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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022 - 00265 

 
Se deniega la solicitud de corrección elevada por la parte demandada frente 
a la providencia del 24 de marzo hogaño1, mediante la cual se terminó el 
proceso por pago total de la obligación, por no contener conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda2. 
 
En igual sentido, se niega la adición de esa decisión, toda vez que no se 
omitió en ella la resolución de algún asunto de forzoso pronunciamiento. 
 
Ahora, de conformidad con la comunicación proveniente del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia SA – BBVA3 es pertinente precisar que la 
medida cautelar de la retención de dineros no es procedente levantarla hasta 
tanto la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN informe a 
cuánto asciende a la fecha, la obligación a cargo de la sociedad demandada 
INGENIEROS CONSTRUCTORES ASOCIADOS DE COLOMBIA S.A.S., a 
efectos de ordenar la conversión correspondiente y la puesta a su 
disposición. En consecuencia, ofíciese al ente tributario para que aclare lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 79 
fijado el 30 de junio de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Archivo 40 
2 Archivo 41 
3 Cuaderno 2, archivo 34 
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